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Punto 7.- Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento extrajudicial 
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Página ......................................................................................................................................  6 y 8 

 Intervenciones del Sr. Secretario de la Comisión en funciones, la Sra. Presidenta, el Sr. Ortega 
Smith-Molina, el Sr. Barrero Cuadrado, el Sr. Pérez Ramos, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. 
Sordo Ruiz. 

 Votación y aprobación de la propuesta. 
 
Punto 9.- Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento extrajudicial 

de crédito por un importe de 69.431,38 euros, IVA incluido, a favor de FERROVIAL SERVICIOS 
S.A., con C.I.F. ESA80241789, para el abono de la factura correspondiente a la prestación del 
servicio de limpieza y reposición de contenedores higiénico-sanitarios en los colegios de 
educación infantil y primaria y la escuela infantil La Paloma del distrito Centro, durante el 
periodo comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2019, ambos inclusive. Distrito de 
Centro. 

Página ......................................................................................................................................  6 y 8 
 Intervenciones del Sr. Secretario de la Comisión en funciones, la Sra. Presidenta, el Sr. Ortega 

Smith-Molina, el Sr. Barrero Cuadrado, el Sr. Pérez Ramos, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. 
Sordo Ruiz. 

 Votación y aprobación de la propuesta. 
 
Punto 10.- Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento extrajudicial 

de crédito por un importe de 7.009,53, euros, IVA incluido, a favor de MAINTENANCE IBERICA 
S.A., con C.I.F. A80089907, para el abono de la factura correspondiente a la prestación del 
servicio de gestión y mantenimiento del Centro Polivalente Barceló, durante el periodo 
comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2019, ambos inclusive. Distrito de Centro. 

Página ......................................................................................................................................  6 y 8 
 Intervenciones del Sr. Secretario de la Comisión en funciones, la Sra. Presidenta, el Sr. Ortega 

Smith-Molina, el Sr. Barrero Cuadrado, el Sr. Pérez Ramos, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. 
Sordo Ruiz. 

 Votación y aprobación de la propuesta. 
 
Punto 11.- Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento extrajudicial 

de crédito por importe de 2.904,72 euros, IVA incluido, a favor de UNIDAD EDITORIAL S.A. con 
CIF A79102331  para el abono de la factura 9010068894 por los servicios prestados de 
suscripción anual de prensa diaria (periódico El Mundo) desde febrero de 2018 a febrero de 
2019. Distrito de Vicálvaro. 
Página ......................................................................................................................................  6 y 8 

 Intervenciones del Sr. Secretario de la Comisión en funciones, la Sra. Presidenta, el Sr. Ortega 
Smith-Molina, el Sr. Barrero Cuadrado, el Sr. Pérez Ramos, la Sra. Villacís Sánchez y la Sra. 
Sordo Ruiz 

 Votación y aprobación de la propuesta. 
 
Punto 12.- Propuesta del Área de Gobierno de Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento extrajudicial 

de crédito por importe de 19.033,98 euros, IVA incluido, a favor de FITNESS PROJECT CENTER, 
S.L., con CIF B19207083, para el abono de la factura por los servicios prestados de 
arrendamiento de material deportivo para las salas de fitness y de musculación de los centros 
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B) PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 

Preguntas 

 
Punto 17.- Pregunta n.º 2020/8000868, formulada por el concejal don Ignacio Murgui Parra, Portavoz del 

Grupo Municipal Más Madrid en la Comisión, interesando conocer, en relación con la 
proposición de este Grupo Municipal, aprobada por el Pleno en la sesión celebrada el pasado 
mes de octubre, en la que se adoptaban diversas medidas de movilidad para favorecer el 
desarrollo de actividades al aire libre, qué medidas ha tomado y piensa tomar el Área Delegada 
de Coordinación, Transparencia y Participación Ciudadana “para garantizar el impulso 
coherente de este conjunto de acciones en todo el territorio” y “cómo tiene previsto garantizar 
que las medidas recogidas en la propuesta van a ser aplicadas de manera urgente en aquellas 
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(Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y seis 
minutos). 

La Presidenta: Buenos días a todos. Vamos a 
comenzar la comisión. Les ruego a todos que ocupen 
sus asientos. 

Pues lo dicho. Vamos a empezar en esta Comisión 
Permanente Ordinaria del Pleno de Vicealcaldía de la 
sesión de noviembre. 

Doy la bienvenida a todos los presentes y a los 

que se han unido por teleasistencia. 

Y sin más, secretario,  comenzamos. 

El Secretario de la Comisión en funciones: Sí, 
buenos días. 

Comisión Permanente Ordinaria del Pleno de 
Vicealcaldía, sesión 007/2020/050 ordinaria, que 
celebramos hoy viernes, 13 de noviembre de 2020, a 
las nueve treinta horas en el salón de sesiones del Pleno 
del Palacio de Cibeles. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión anterior, celebrada el día 16 de 
octubre de 2020 (006/2020/042). 

La Presidenta: Pasamos a votación.  

¿Grupo Municipal VOX?  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: A favor. 

Bueno, Paco, que estás ahí. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

Francisco Pérez Ramos: A favor.  

La Presidenta: Vale. 

¿Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

La Presidenta: Partido Popular, a favor. 

Queda aprobado. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 16 de octubre de 2020 

(006/2020/042), sin observación ni rectificación 
alguna). 

Punto 2.- Elección de Vicepresidente 
Primero de la Comisión, en su caso. 

El Secretario de la Comisión en funciones: Se 
trata de cubrir la vacante dejada por doña Marta Gómez 
Lahoz, que ha dejado de ser miembro de la comisión, y 

a estos efectos el Grupo Municipal Más Madrid ha 
propuesto como candidato a don Ignacio Murgui Parra. 

La Presidenta: Igualmente, pasamos a votación 
de este punto. 

¿Grupo Municipal VOX?  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: En contra. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Francisco Pérez Ramos: A favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Partido 
Popular? 

La Presidenta de los Distritos de Moncloa-Aravaca 

y Usera y Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Loreto Sordo Ruiz: A favor. 

La Presidenta: Muchas gracias. También queda 
aprobado. 

Continuamos. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Queda elegido por mayoría. Se elevará para su 
nombramiento a la Presidencia del Pleno. 

La Presidenta: Enhorabuena. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Gracias. 

(Efectuada la elección para la vicepresidencia primera, 

resulta elegido como Vicepresidente Primero de la 
Comisión, don Ignacio Murgui Parra, por mayoría de los 
14 miembros presentes, con 13 votos a favor de los 
Concejales de los Grupos Municipales Socialista de 
Madrid (2) Más Madrid (4), Ciudadanos- Partido de la 
Ciudadanía (3) y Partido Popular (4) y 1 voto en contra 
del Concejal del Grupo Municipal VOX. 

El Vicepresidente Primero elegido será nombrado 
por el Presidente del Pleno, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el art. 117 del Reglamento 
Orgánico del Pleno). 

Punto 3.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para estimar el recurso de 
reposición interpuesto por D. Valentín de 
Torres-Solanot del Pino, en representación 
de la entidad CORPEDIJE S.A., con CIF 
ESA82003815, contra el acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid de fecha 27 de 
noviembre de 2018, por el que se denegó la 
aprobación del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito y, 
en su virtud, tramitar el mismo conforme a 
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lo establecido en el artículo 37 de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2020 (expte. 
110/2017/03003). Distrito de Latina. 

(Con este punto se tratan conjuntamente los puntos 4 
a 16 del orden del día). 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Pasamos al apartado Dictamen de asuntos con carácter 
previo a su elevación al Pleno. De conformidad con lo 

acordado con los portavoces, los puntos 3 al 16, todos 
ellos conteniendo propuestas del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía en relación con reconocimientos 
extrajudiciales de crédito, se dan por leídos y se 
someten directamente a votación. 

La Presidenta: ¿Prefieren que los votemos todos 
juntos o quiere alguno hacer un voto diferente en algún 
punto? 

(Observaciones del señor Pérez Ramos). 

¿Los demás? ¿Todos juntos? 

(Asentimiento de los portavoces de los grupos). 

Vale. Pues entonces pasaríamos a votación. 

¿Partido Municipal VOX?  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Abstención. 

La Presidenta: ¿Partido Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Sí. Puntos del 
3 al 7, abstención; 8 y 9, en contra; 10 y 11, 
abstención; 12 y 13, en contra; 14, a favor; 15 y 16, 
abstención. 

La Presidenta: Muy bien. 

¿Grupo Municipal Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

Francisco Pérez Ramos: A favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Partido 
Popular? 

La Presidenta de los Distritos de Moncloa-Aravaca 
y Usera y Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Loreto Sordo Ruiz: A favor. 

La Presidenta: ¿Señor secretario? 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Entiendo que quedan todos dictaminados 
favorablemente por mayoría. 

La Presidenta: Continuamos con la siguiente 
parte de la comisión, Información, impulso y control. 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 
favor  de los Concejales de los Grupos Municipales Más 

Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciudadanos- Partido 
de la Ciudadanía (3) y 3 abstenciones de los Concejales 
de los Grupos Municipales Socialista de Madrid (2) y 
VOX (1)]. 

Punto 4.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para estimar el recurso de 
reposición interpuesto por D. Valentín de 
Torres-Solanot del Pino, en representación 
de la entidad CORPEDIJE S.A., con CIF 

ESA82003815, contra el acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid de fecha 27 de 
noviembre de 2018, por el que se denegó la 
aprobación del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito y, 
en su virtud, tramitar el mismo conforme a 
lo establecido en el artículo 37 de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2020 (expte. 
110/2016/03478). Distrito de Latina. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 3  a 
16 del orden del día). 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (3) y 3 abstenciones de los Concejales de 
los Grupos Municipales Socialista de Madrid (2) y VOX 
(1)].  

Punto 5.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento 
extrajudicial de crédito por importe de 
2.984,59 euros, IVA incluido, a favor de 

PIMACLOR S.L., con CIF B 78169679, 
correspondiente al suministro de productos 
químicos y reactivos para el tratamiento del 
agua de las piscinas del Distrito de Usera, 
durante el mes de diciembre de 2019. 
Distrito de Usera. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 3  a 
16 del orden del día). 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 

favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (3) y 3 abstenciones de los Concejales de 
los Grupos Municipales Socialista de Madrid (2) y VOX 
(1)].  

Punto 6.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento 
extrajudicial de crédito por un importe de 
40,20 euros, IVA incluido, a favor de 
Comercial Distribuidora La Montaña S.A., 
con C.I.F. A-78488947, para el abono de la 
factura correspondiente al suministro de 

productos alimenticios a la Escuela Infantil 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

20 de noviembre de 2020 
Página 8 

Núm. 1.912 

 

Sesión (007/2020/050), ordinaria, de 13 de noviembre de 2020 Comisión Permanente Ordinaria de Vicealcaldía 

La Paloma durante el mes de diciembre de 
2018. Distrito de Centro. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 3  a 
16 del orden del día). 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciudadanos-Partido de 

la Ciudadanía (3) y 3 abstenciones de los Concejales de 
los Grupos Municipales Socialista de Madrid (2) y VOX 
(1)].  

Punto 7.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento 
extrajudicial de crédito por un importe de 
471,55 euros, IVA incluido, a favor de 
Manuel Jaquete, S.L., con C.I.F. B- 
81311441, para el abono de la factura 
correspondiente al suministro de productos 
alimenticios a la Escuela Infantil La Paloma 
durante el mes de noviembre de 2019. 

Distrito de Centro. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 3  a 
16 del orden del día). 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (3) y 3 abstenciones de los Concejales de 
los Grupos Municipales Socialista de Madrid (2) y VOX 
(1)].  

Punto 8.- Propuesta del Área de Gobierno de 

Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento 
extrajudicial de crédito por un importe total 
de 75.739,65 euros, IVA incluido, a favor de 
FERROSER SERVICIOS AUXILIARES S.A., 
con C.I.F. ESA28672038, para el abono de la 
factura correspondiente a la prestación del 
servicio de limpieza y reposición de 
contenedores higiénico-sanitarios en los 
centros de servicios sociales, centros 
culturales, centros de atención a la infancia, 
centros administrativos, escuela de música, 

biblioteca e instalaciones deportivas del 
distrito Centro, durante el periodo 
comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre 
de 2019, ambos inclusive. Distrito de 
Centro.  

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 3  a 
16 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciudadanos-Partido de 

la Ciudadanía (3) y 2 votos en contra de los concejales 

del Grupo Municipal Socialista de Madrid y 1 abstención 
del concejal del Grupo Municipal VOX).  

Punto 9.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar el reconocimiento 
extrajudicial de crédito por un importe de 
69.431,38 euros, IVA incluido, a favor de 
FERROVIAL SERVICIOS S.A., con C.I.F. 
ESA80241789, para el abono de la factura 
correspondiente a la prestación del servicio 

de limpieza y reposición de contenedores 
higiénico-sanitarios en los colegios de 
educación infantil y primaria y la escuela 
infantil La Paloma del distrito Centro, 
durante el periodo comprendido entre el 1 y 
el 30 de noviembre de 2019, ambos 
inclusive. Distrito de Centro. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 3  a 
16 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 

favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (3) y 2 votos en contra de los concejales 
del Grupo Municipal Socialista de Madrid y 1 abstención 
del concejal del Grupo Municipal VOX)  

Punto 10.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía para aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de crédito por 
un importe de 7.009,53, euros, IVA incluido, 
a favor de MAINTENANCE IBERICA S.A., con 
C.I.F. A80089907, para el abono de la 
factura correspondiente a la prestación del 

servicio de gestión y mantenimiento del 
Centro Polivalente Barceló, durante el 
periodo comprendido entre el 1 y el 30 de 
noviembre de 2019, ambos inclusive. 
Distrito de Centro. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 3  a 
16 del orden del día). 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 

Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (3) y 3 abstenciones de los Concejales de 
los Grupos Municipales Socialista de Madrid (2) y VOX 
(1)].  

Punto 11.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía para aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de crédito por 
importe de 2.904,72 euros, IVA incluido, a 
favor de UNIDAD EDITORIAL S.A. con CIF 
A79102331  para el abono de la factura 
9010068894 por los servicios prestados de 
suscripción anual de prensa diaria 

(periódico El Mundo) desde febrero de 2018 
a febrero de 2019. Distrito de Vicálvaro. 
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(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 3  a 
16 del orden del día). 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (3) y 3 abstenciones de los Concejales de 
los Grupos Municipales Socialista de Madrid (2) y VOX 

(1)].  

Punto 12.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía para aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de crédito por 
importe de 19.033,98 euros, IVA incluido, a 
favor de FITNESS PROJECT CENTER, S.L., 
con CIF B19207083, para el abono de la 
factura por los servicios prestados de 
arrendamiento de material deportivo para 
las salas de fitness y de musculación de los 
centros deportivos municipales de 
Hortaleza y Luis Aragonés desde 1 de 

septiembre al 30 de noviembre de 2019. 
Distrito de Hortaleza. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 3  a 
16 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (3) y 2 votos en contra de los concejales 
del Grupo Municipal Socialista de Madrid y 1 abstención 
del concejal del Grupo Municipal VOX).  

Punto 13.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía para aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de crédito por 
importe de 6.424,57 euros, IVA incluido, a 
favor de HARTFORD, S.L., con CIF 
B59416479, para el abono de la factura por 
los servicios prestados del Programa de 
actividades complementarias a la educación 
en los centros educativos del Distrito de 
Hortaleza: Proyecto “Acercamiento al aula” 
desde el 28 de marzo al 21 de junio de 2019. 

Distrito de Hortaleza. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 3  a 
16 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (3) y 2 votos en contra de los concejales 
del Grupo Municipal Socialista de Madrid y 1 abstención 
del concejal del Grupo Municipal VOX).  

Punto 14.- Propuesta del Área de Gobierno 

de Vicealcaldía para aprobar el 

reconocimiento extrajudicial de crédito por 
importe de 2.978,61 euros, para el abono de 
las indemnizaciones a los vocales vecinos 
del Distrito de Hortaleza desde el 26 de 
noviembre al 30 de noviembre de 2019. 
Distrito de Hortaleza. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 3  a 
16 del orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 

propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 13 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4), Partido Popular (4), Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (3) y del Grupo Municipal Socialista de Madrid 
(2) y 1 abstención del Grupo Municipal VOX)  

Punto 15.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía para aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de crédito por 
importe de 30.195,56 euros, IVA incluido, a 
favor de ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y OCIO, S.L., con CIF B82999129, 

para el abono de la factura por los servicios 
prestados de impartición de talleres 
socioculturales en el Distrito de Hortaleza 
desde el 1 al 21 de diciembre de 2019. 
Distrito de Hortaleza. 

(Este punto se trata conjuntamente los puntos 3  a 16 
del orden del día). 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciudadanos-Partido de 

la Ciudadanía (3) y 3 abstenciones de los Concejales de 
los Grupos Municipales Socialista de Madrid (2) y VOX 
(1)].  

Punto 16.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía para aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de crédito por 
importe de 1.734.940,58 euros, IVA 
incluido, a favor de FERROVIAL SERVICIOS, 
S.A., con CIF A80241789, para el abono de 
la factura por los servicios prestados de 
gestión integral de los colegios públicos y 

escuelas infantiles adscritos a la Junta 
Municipal de Hortaleza (Lote 1 y 2 
mantenimiento y limpieza, 
respectivamente) desde el 1 de enero al 30 
de noviembre de 2019. Distrito de 
Hortaleza. 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 3  a 
15 del orden del día). 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 11 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales Más 

Madrid (4), Partido Popular (4) y Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía (3) y 3 abstenciones de los Concejales de 
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los Grupos Municipales Socialista de Madrid (2) y VOX 
(1)]  

Punto 17.- Pregunta n.º 2020/8000868, 
formulada por el concejal don Ignacio 
Murgui Parra, Portavoz del Grupo Municipal 
Más Madrid en la Comisión, interesando 
conocer, en relación con la proposición de 
este Grupo Municipal, aprobada por el Pleno 
en la sesión celebrada el pasado mes de 

octubre, en la que se adoptaban diversas 
medidas de movilidad para favorecer el 
desarrollo de actividades al aire libre, qué 
medidas ha tomado y piensa tomar el Área 
Delegada de Coordinación, Transparencia y 
Participación Ciudadana “para garantizar el 
impulso coherente de este conjunto de 
acciones en todo el territorio” y “cómo tiene 
previsto garantizar que las medidas 
recogidas en la propuesta van a ser 
aplicadas de manera urgente en aquellas 
zonas en las que resulta imperativo como 

consecuencia de la aplicación del 
confinamiento selectivo que se les ha 
impuesto”. 

La Presidenta: Tiene la palabra para la 
formulación de la pregunta el señor Francisco Pérez por 
un tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Francisco Pérez Ramos: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Lamentablemente la situación de pandemia que 
afecta a todo el mundo y de manera muy importante a 
nuestra ciudad requiere de restricciones y de otras 

medidas que impidan la trasmisión comunitaria de un 
virus para el que la humanidad todavía no tiene una 
vacuna. Una de estas medidas es favorecer el uso de 
los espacios públicos y actividades al aire libre, ya que 
hay un amplio consenso científico en que los contagios 
son más probables en los espacios cerrados. Con este 
motivo, en el Pleno del pasado mes de octubre se 
aprobó por unanimidad una propuesta realizada por el 
Grupo Municipal Más Madrid que recogía las siguientes 
medidas: aumentar los espacios peatonales en los 
distritos, extender los cortes de tráfico los fines de 

semana, potenciar la movilidad ciclista, la cesión de 
bandas de aparcamiento para la actividad comercial, 
promover el ocio al aire libre en los parques, garantizar 
la apertura de las zonas infantiles, el uso de los espacios 
públicos para actividades culturales y extraescolares y 
de participación ciudadana. 

Resulta evidente que el papel de las juntas de 
distrito en la realización de estas propuestas es central. 
¿Qué medidas ha tomado y piensa tomar el Área de 
Coordinación Territorial para garantizar el impulso 
coherente de este conjunto de acciones en todo el 
municipio? Y, ¿cómo tienen previsto garantizar que las 

medidas recogidas en la propuesta van a ser aplicadas 
de manera rápida, de manera urgente, especialmente 
en aquellas zonas que son más necesarias como 
consecuencia de los confinamientos selectivos que se 
les ha impuesto? Cómo piensan llevar a cabo, en 
resumidas cuentas, todas estas medidas lo antes 

posible y de manera, digamos, que se pueda tener un 
impacto en el conjunto del territorio municipal. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Saavedra por parte del 
Equipo de Gobierno. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 

Silvia Saavedra Ibarrondo: Muchas gracias, 
presidenta. 

Muchas gracias, señor Francisco Pérez, porque 
estamos en la misma sintonía. 

Estas medidas que se propuso por Más Madrid en 
el Pleno de octubre de 2020 son medidas muy variadas 
pero son medidas que en especial se centran en un 
aumento del espacio público para ser disfrutado por los 
ciudadanos, y estas medidas ya fueron pensadas por el 
Equipo de Gobierno desde el inicio de la pandemia; el 
debate se centró en un mayor uso del espacio público. 
Y por eso, con el inicio del estado de alarma, la Comisión 

de Terrazas adoptó una serie de medidas flexibilizando 
la Ordenanza de Terrazas para que las terrazas 
pudieran ocupar lugares insólitos, como pueden ser las 
bandas de estacionamiento, las zonas de 
aparcamiento, las zonas terrizas, las esquinas y 
también que se pudieran colocar mesas de baja 
ocupación al lado del mobiliario urbano. 

Estamos poniendo en marcha diversas medidas 
para aumentar la ocupación del espacio público por 
parte de los ciudadanos pero teniendo en cuenta las 
restricciones sanitarias y teniendo en cuenta lo 
establecido por la autoridad sanitaria, que no es el 

Ayuntamiento de Madrid sino que es la Comunidad de 
Madrid, de hecho, pues se han iniciado 
peatonalizaciones desde el mes de mayo en todos los 
distritos, de hecho se van poniendo en marcha cada fin 
de semana; se mantienen también cortes de calle. 
Tengo que señalar que en el caso de cortes de calles 
secundarias la competencia es de los distritos y en el 
caso de cortes de calles principales corresponde al Área 
de Medio Ambiente, pero que en todo caso se requiere 
informe de movilidad y también se están poniendo en 
marcha. También se están adecuando zonas infantiles, 

se van a realizar actividades culturales al aire libre con 
ocasión de la Navidad y se están realizando ya 
actividades culturales en todos los distritos al aire libre, 
como por ejemplo los conciertos de música clásica que 
se realizan en la plaza de Chamberí o en la plaza de la 
Remonta en Tetuán. 

Así mismo, nos hemos puesto en contacto con la 
Comunidad de Madrid acordando la cesión, en cuanto a  
un instrumento más rápido para la cesión de 
instalaciones deportivas básicas a los colegios, de tal 
manera que los patios de los colegios, los recreos así 
como las actividades de gimnasia se puedan celebrar 

en instalaciones deportivas básicas cercanas. 

Entonces, todas estas medidas que ustedes 
propusieron ya las teníamos en mente este Equipo de 
Gobierno. Imagino que todos los grupos políticos que 
están aquí también están a favor de estas medidas, o 
sea que me alegro que usted ponga en relieve estas 
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medidas porque estamos en la misma sintonía. Y desde 
luego estamos trabajando por su aplicación, pero eso 
sí, de acuerdo con lo que establece la autoridad 
sanitaria. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Pérez. Le queda un 
minuto y cinco. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Francisco Pérez Ramos: Muchas gracias. 

En todo caso celebro que exista esta sintonía, 
pero yo creo que hay que garantizarse, tenemos que 
garantizar o tienen que garantizar que en todos los 
distritos haya un número de metros mínimo de bandas 
de aparcamiento para su uso por la hostelería y el 
comercio. 

Yo creo que tienen que reunirse con las 
asociaciones de comerciantes de los distritos para 
organizar esta actividad, que no deja de ser novedoso, 
y trasladar también programaciones de los centros 
culturales a las plazas y a los parques, y que sean 
también rápidos y diligentes con las autorizaciones de 

usos no lucrativos de las calles. 

Y ya por último, yo creo que es patente que soy 
de Vallecas, un distrito que tiene ahora mismo cinco 
zonas básicas de salud confinadas y, sin embargo, no 
tenemos ni una sola calle de estas que se abren en fines 
de semana, y esto sucede en más distritos. 

Yo creo que habría que hacer hincapié, poner 
énfasis en estos distritos que más lo necesitan para que 
podamos disfrutar del uso del espacio público al aire 
libre. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene treinta y seis segundos todavía la delegada 
de Coordinación Territorial. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bien. 

Punto por punto. 

Uno. Se han concedido 305 autorizaciones para 
ocupación de bandas de aparcamiento por parte de las 
terrazas, por parte de la hostelería. Esto además ha 

supuesto un proceso que ha requerido muchísimo 
esfuerzo tanto por parte de los distritos como por parte 
del Área de Movilidad, porque lo que se pretende es 
autorizar la ocupación de bandas de estacionamiento 
sin quitar plazas a los vecinos de los distintos barrios. 

Dos. En el caso de los comerciantes y la ocupación 
por parte de los comerciantes de mayor espacio 
público, de espacio de fuera de sus comercios, de sus 
tiendas. Esto nos encontramos con un obstáculo, que 
es el artículo 5 de la ordenanza de dinamización de 
actividades económicas del Ayuntamiento de Madrid, 
que tiene que ser objeto de reforma. La ordenanza de 

terrazas sí que se podía flexibilizar porque había una 
comisión, pero en el caso de la ordenanza de 
dinamización de actividades económicas no existe esta 

comisión y exige una modificación de ordenanza. 
Esperamos contar con su apoyo para modificar la 
ordenanza en este sentido.  

Y, desde luego, en todo momento se van a tomar 
medidas como las peatonalizaciones en todos los 
distritos de Madrid, y esa es la voluntad tanto de los 
distritos como del delegado de Medio Ambiente, el 
señor Borja Carabante. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Continuamos con el siguiente punto del orden del 
día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 18.- Pregunta n.º 2020/8000873, 
formulada por el concejal don Ignacio 
Murgui Parra, Portavoz del Grupo Municipal 
Más Madrid en la Comisión, interesando 
conocer “cuál ha sido el motivo por el que 
se ha optado por la cesión de los pabellones 
de la Casa de Campo anteriormente 

destinados al Campus Asociativo a la 
Escuela de Diseño de Madrid”, “cuándo, por 
qué plazo y mediante qué procedimiento se 
va a llevar a cabo” y “qué beneficios 
contemplan que tal cesión reporte a la 
ciudad de Madrid”. 

La Presidenta: Tiene la palabra don Ignacio 
Murgui por un tiempo máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Hola, buenos días. 

Bueno, la pregunta yo creo que está formulada 
con claridad. Simplemente señalar que nos ha llamado 

muchísimo la atención las variaciones que ha habido al 
respecto de lo que se ha previsto por el Ayuntamiento 
para estos pabellones y que ya la última vuelta de 
tuerca que produjo incluso el abandono de la reunión, 
que convocaron con cierta prisa y con cierta…, faltando 
a los procedimientos de cualquier convocatoria que se 
precie, pues provocó incluso que los grupos municipales 
salieran de la reunión al no admitir que se hicieran las 
cosas de esa manera. 

Nos gustaría saber por qué se han hecho así y 
cómo se van a hacer. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Para contestarle toma la palabra la señora doña 
Begoña Villacís, vicealcaldesa. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Muchas gracias. 

Efectivamente, este Campus Asociativo, lo que 
inicialmente planteaban ustedes ha tenido otro fin. Y 
claro, a nosotros también nos sorprende porque 
ustedes, al igual que nosotros, estuvimos sentados 

alrededor de una mesa en los pactos de la Villa, y hubo 
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una mesa, concretamente la de Cultura, en la que Más 
Madrid estaba por supuesto representado, al igual que 
estaban representados el resto de los partidos políticos, 
donde entre todos decidieron otorgarle un fin distinto a 
estos pabellones de la Casa de Campo, y 
concretamente ese fin al que se le iba a destinar era un 
fin cultural.  

A partir de entonces nosotros, que reconozco que 
el Área de Coordinación Territorial, Participación 

Ciudadana tenía previsto otro fin para el Campus 
Asociativo, en el que llevábamos trabajando durante 
meses, hicimos lo que nosotros nos comprometíamos 
a hacer con ustedes. 

 Nosotros siempre le dijimos, siempre, que los 
acuerdos de la Villa eran ley para nosotros. Somos un 
partido que tiene palabra, somos un Gobierno —
perdón— que tiene palabra, que es coherente y que 
cuando asume un compromiso lo que quiere es 
cumplirlo, de tal manera que nosotros mismos desde 
esta área, que le habíamos previsto otro fin, variamos 
ese fin y empezamos a trabajar en el sentido que los 

acuerdos de la Villa nos habían mandado. Empezamos 
a trabajar en el fin, en darle un uso cultural, y en ese 
sentido estuvimos estudiando muchos proyectos, y uno 
de los proyectos pues nos gustó especialmente, 
además quisimos presentárselo a ustedes. Ustedes 
estuvieron en la reunión en la que yo personalmente les 
presenté el proyecto; es la Escuela de Diseño de 
Madrid. La Escuela de Diseño de Madrid empezaba a 
tener problemas por el tema de aforo, por el tema del 
edificio donde estaban, donde clarísimamente no 
cabían y estaban buscando un nuevo sitio donde 
localizarse. Claro, se nos ocurrió que cumplían con 

todos los fines. 

Uno de los principales problemas que va a tener 
el Madrid postpandemia cuando aquí ocurra y que ya 
está ocurriendo ahora mismo, va a ser el empleo; y uno 
de los problemas que tenía esa zona, la zona de la Casa 
de Campo, es la degradación de la zona, precisamente 
porque es una zona no concurrida y es una zona que 
presenta incluso problemas hasta de delincuencia. Por 
tanto, nosotros entendíamos que cumplíamos varios 
fines: uno, el fin cultural; dos, el fin formativo orientado 
a la obtención del empleo, y tres, conseguir revertir la 

degradación de la zona, porque vamos a permitir que 
por ahí estén estudiantes, por ahí se produzca cultura y 
por ahí crear un eje de la cultura y el diseño, que es lo 
que nosotros hemos entendido que los acuerdos de la 
Villa nos mandaban. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Murgui por dos minutos 
quince segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Muchas gracias. 

Me llama la atención…, yo creo de verdad, 
francamente creo que usted nos ha mentido. O sea, 

cuando usted hace referencia a los pactos de la Villa, lo 
que se acordó en la mesa fue crear una mesa de trabajo 
entre los grupos municipales para articular un 
mecanismo eficaz de cesión de espacios de titularidad 
municipal a agentes culturales, mediante 
procedimiento público y de libre concurrencia para 
seleccionar a los mejores proyectos sobre la base de su 

profesionalidad y adecuación al espacio. Le he 
preguntado que qué procedimiento han seguido, qué 
procedimiento público y de libre concurrencia han 
seguido para seleccionar los mejores proyectos y usted 
no me ha contestado. Usted ha dicho que está 
cumpliendo los pactos de la Villa, y lo único que dicen 
los pactos de la Villa al respecto es esto que le acabo de 
leer, que es absolutamente todo lo contrario a lo que 
hicieron ustedes. 

Por otro lado, efectivamente ha hecho usted 
alusión a una reunión que tuvo para presentar el 
proyecto, reunión de la que recuerdo que se levantaron 
los grupos y se fueron al considerar que no estaba 
convocada en condiciones normales, al considerar que 
se estaba, digamos, utilizando para tratar de dar una 
capa de legitimidad a una propuesta que se estaba 
tomando de manera absolutamente unilateral sin 
consultar con los grupos y, por supuesto, fuera del 
espíritu de los pactos de la Villa. 

Mire, empezaron ustedes diciendo que iban a 
hacer unos pabellones dedicados al deporte; luego 

empezaron diciendo que es que los pabellones tenían 
muchos novios y que había que buscar cuál era el 
servicio municipal que estaba necesitado de ese local. 
Bueno, pues para nosotros, qué quiere que le diga, 
nosotros tenemos un proyecto claro, pero bueno, una 
vez se descarta ese proyecto, parece razonable que se 
busque cuál es el servicio municipal, habida cuenta de 
los millones de euros que paga el Ayuntamiento en 
alquiler todos los meses, al que se le busque un espacio. 
Pero no, no hacen eso; ustedes lo que hacen es 
mienten de nuevo y lo que hacen es que se lo ceden a 
un servicio que no es un servicio municipal. 

Entonces, bueno, nosotros creemos que es 
evidente que había un proyecto también, que lo dijeron, 
lo comentaron, se adjuntaba de hecho en la memoria, 
un proyecto para el cumplimiento de los objetivos de 
desarrollo sostenible en materia de sostenibilidad, en 
materia de desarrollo urbano, tal, tal, tal, pero al final 
alguien, alguien ha impuesto que tomen esa medida de 
carácter unilateral. Ahí es evidente que ha habido un 
pulso entre las diferentes facciones del Gobierno 
municipal y ha ganado una de las partes. 

La Presidenta: Señor Murgui, su tiempo ha 

concluido. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: En este caso ha ganado Levy 
y ha perdido Saura. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la vicealcaldesa. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Tres errores en lo que 
usted dice. 

 Uno: la decisión ha sido tomada únicamente por 
esta área, no por facciones.  

Dos: dice usted que en la reunión se levantaron 
ustedes, eso es falso. Lo que pasa es que usted no 
estuvo en la reunión, estuvo una asesora, no sé por 
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qué; se representaron ustedes en una asesora de Pilar 
Perea, pero estuvo también Pedro Barrero y estuvo 
VOX presente, y estuvimos todos y ahí no se levantó 
nadie.  

Y tres: dice usted que lo hagamos a través de un 
concurso público, ignorando igual lo que dice el artículo 
93.1 en relación con el 137.4 de la Ley 33/2003 de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, que dice 
clarísimamente que cuando se cede a otra 

Administración pública, en este caso a la Comunidad de 
Madrid, que es la que tiene competencia educativa, no 
se tiene que hacer a través de un concurso público. 
Señor Murgui, igual es que yo presumo que usted 
conocía las normas llevando tanto tiempo en el 
Ayuntamiento, pero esas cesiones se hacen de manera 
directa porque es entre dos Administraciones. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Continuamos con el siguiente punto del orden del 
día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 19.- Pregunta n.º 2020/8000878, 
formulada por el concejal don Pedro Barrero 
Cuadrado, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, 
interesando conocer, del conjunto de 
entidades que están trabajando la Agenda 
2030, “con cuál de ellas colabora, y tiene 
pensado seguir colaborando, este 
Ayuntamiento”. 

La Presidenta: Tiene la palabra el señor Barrero 
por un tiempo máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: No, no, la 
señora Maite Pacheco es la que va a intervenir. 

La Presidenta: ¡Ah!, perdone. 

La señora Maite Pacheco tiene la palabra por 
tiempo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: Muy buenos días. Gracias. 

Desde el Grupo Municipal Socialista 
reconocemos… ¿Se me oye? ¿Se me oye? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Sí. 

La Presidenta: Sí, perfectamente. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: Gracias, perdón. Es que es muy 
desconcertante. 

Bueno, que reconocemos el enorme reto que 
tienen ustedes en este momento como gestores de 
esta ciudad, siendo una de las más afectadas por la 
pandemia; enorme reto a corto plazo para sacarnos en 
cuanto a salud, economía, a nivel de la enorme crisis 

social, pero enorme reto a largo plazo porque creemos 

firmemente en que ustedes no pueden salir con una 
ciudad igual que la que teníamos antes.  

Queremos soluciones válidas y sostenibles en el 
tiempo, y para ello sinceramente pienso que si hubieran 
llegado con la Agenda 2020-30 incorporada como 
médula espinal de su acción, no hubieran tomado 
decisiones tan erráticas —por usar un adjetivo, bueno, 
que no es incisivo— en temas que tienen que ver con 
la salud, que tienen que ver con el medio ambiente, 

como fue todo lo que pasó con Madrid Central o con el 
objetivo de participación y alianzas, en donde ustedes 
acuden generalmente a la tan manida colaboración 
público-privada, que lo siento no es pionero ni 
novedoso, es bueno pero que está dejando a algunas 
organizaciones de la sociedad civil con cierta 
incertidumbre y a muchas entidades sociales, como 
sabemos. 

Pero en cualquier caso, hoy quisiera hablar 
precisamente de estas entidades, de los organismos 
multilaterales que trabajan y que vienen colaborando 
con el Ayuntamiento, porque muchas de ellas son 

expertas no solamente en que las ciudades sean 
resilientes y sostenibles dentro de España, sino que lo 
son en otras ciudades del mundo, y tenemos el deber 
también de cooperar con esas ciudades del mundo de 
tal manera que salgamos todos juntos porque si no, no 
saldremos. 

En estos últimos años, la Agenda 2030 ha sido 
llevada a cabo en este sentido por entidades como 
ONU-Mujeres, ONU-Habitat, en cuanto a los desarrollos 
urbanos, medioambientales, y por eso le hago la 
pregunta, señor Saura, y le agradezco que me 
conteste: ¿qué colaboración tienen pensada para estas 

entidades? 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Saura, titular del Área 
Delegada de Internacionalización y Cooperación. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Muchas gracias. 

En primer lugar, indicarle que, por supuesto, la 

sostenibilidad es un eje fundamental de la acción de 
este Equipo de Gobierno. Está incardinada en un 
trabajo que venimos haciendo a través del Área de 
Vicealcaldía y del Área Delegada de 
Internacionalización, en el que ya contamos de hecho 
con un borrador muy avanzado de la estrategia de los 
ODS, de los objetivos de desarrollo sostenible de la 
Agenda 2030 en la ciudad de Madrid, que es nuestra 
hoja de ruta hacia la sostenibilidad en el plano 
ambiental, social y económico. Y es un borrador 
avanzado que se ha trabajado y puesto en común con 
todas las áreas del Ayuntamiento para definir, localizar 

la agenda en la ciudad de Madrid, definir las metas 
específicas para cada uno de los ODS, los indicadores 
de seguimiento, el valor base para el año 2015 o el año 
actual y el valor objetivo o tendencia para el año 2030.  

Y me alegra también anunciarle que esperamos 
compartir en breve, antes del final de este mes de 
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noviembre, este documento de estrategia con ustedes, 
con todos los grupos políticos municipales, para que 
puedan hacer sus observaciones, comentarios y 
aportaciones al mismo, como comprometimos en este 
Pleno en su momento. 

La estrategia, además, se va a compartir a través 
del Foro Madrid Solidaria y de otros cauces con muchas 
entidades: universidades, centros de investigación, 
ONG, empresas también, entidades sociales y tejido 

asociativo, y también con redes y organismos 
internacionales, multilaterales, incluyendo programas o 
agencias de la organización de las Naciones Unidas, con 
las que de hecho tenemos una colaboración activa y 
esperamos seguir teniéndola, como es el caso de 
Unicef, de ONU-Habitat o del PNUD. Además, también 
se colabora y se va a colaborar en el ámbito de la 
Agenda 2030 con la Red Española de Desarrollo 
Sostenible, que es la rama española de la Sustainable 
Development Solutions Network, SDSN de las Naciones 
Unidas, con la Federación Española de Municipios y 
Provincias y con otras entidades. 

Y sin ánimo de ser exhaustivo en esta respuesta, 
estamos colaborando y vamos a seguir colaborando en 
la Agenda 2030 y en esta ruta compartida de la ciudad 
de Madrid y de otras ciudades del mundo hacia la 
sostenibilidad en los diez años que tenemos por 
delante. 

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Maite Pacheco por el 
tiempo que le resta, que son treinta y seis segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-

Sagasta: ¿Y cuánto es ese tiempo? Que no se ve, por 
favor.  

La Presidenta: Treinta y seis segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: ¡Madre mía! 

Bueno, la Agenda 2030 se aprobó en septiembre 
de 2019, que ustedes tuviesen una estrategia que 
estuviese basada en la estrategia del Gobierno anterior; 
ha pasado más de un año y ustedes no han sacado la 
estrategia. A mí me encanta que nos anuncie que va a 

venir porque realmente era escandaloso que 
siguiésemos año y medio sin estrategia. 

En cualquier caso, para el presupuesto del año 
que viene, como van con retraso también, pues 
tampoco las entidades tienen ni idea de qué va a 
suceder. Y entonces mi pregunta es exactamente con 
qué entidades va a contar y cuándo se lo va decir, 
porque si se lo dice el 15 de diciembre o el 20, si es que 
no, desde luego las tira a la calle y si es que sí, en enero 
no pueden… 

La Presidenta: Señora Pacheco, ha concluido su 
tiempo. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: No parece que hayan entendido bien en qué 
consiste… 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra el señor Saura por el tiempo que 
le resta, que son cincuenta y cuatro segundos. 

El Titular del Área Delegada de 
Internacionalización y Cooperación, Presidente del 
Distrito de Retiro y Concejal del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don Santiago 
Saura Martínez de Toda: Sí, muchas gracias. 

El Equipo de Gobierno anterior no fue capaz de 
aprobar una estrategia de los ODS durante cuatro 
años; nosotros lo vamos a hacer mucho antes de ese 
plazo. Y la estrategia no está alineada con el programa 
de gobierno anterior, está alineada y coordinada con 
este programa de gobierno, pero no solo este programa 
de gobierno, porque es una hoja de ruta hasta 2030 y, 
por tanto, abarcaría dos mandatos siguientes al actual, 
y por eso queremos compartirlo con todos los grupos 
municipales y con todas las entidades para que sea una 
hoja de ruta compartida y que tenga el mayor consenso 
y apoyo posible para los siguientes diez años en esa 

transición hacia la sostenibilidad. 

Por otro lado, no se preocupe usted que nosotros 
tenemos contacto, colaboración y reuniones frecuentes 
con las entidades a las que me he referido. El pasado 
29 de octubre nos reunimos con Unicef; hoy, de hecho, 
al final de la mañana nos reunimos con ONU-Habitat. 
Tenemos contacto frecuente con ellas, tanto para 
desarrollar las actividades que estamos haciendo en 
distintas ciudades y lugares del mundo y en el ámbito 
de la Agenda 2030 como para definir los siguientes 
pasos de la colaboración del Ayuntamiento con estas y 
otras entidades en los meses y años venideros. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Pues muchas gracias y 
continuamos con el siguiente punto del orden del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 20.- Pregunta n.º 2020/8000879, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, Portavoz Adjunto del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, dirigida a la titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, 

Transparencia y Participación Ciudadana, 
interesando conocer, en relación con la 
puesta en marcha de los plenos telemáticos 
en las Juntas Municipales de Distrito que, 
según informó, entrarían en funcionamiento 
en 2021, y comenzaría con un proyecto 
piloto en el distrito de Puente de Vallecas, si 
puede concretar la fecha prevista para el 
inicio del citado proyecto piloto, plazos de 
ejecución, presupuesto y previsión para la 
implantación en el resto de los distritos. 

La Presidenta: Tiene la palabra el señor Silva por 

un tiempo máximo de tres minutos. 
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El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidenta. Buenos días a todos y a todas. 

Como ya señalé en el pasado Pleno, la 
modificación de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, desde el pasado 2 de abril, ha 
supuesto la posibilidad de celebrar plenos telemáticos 
cuando concurran situaciones excepcionales. Por eso 
desde el mes de mayo, mi grupo viene solicitando la 

puesta en marcha de las sesiones de forma telemática 
en las juntas municipales de distrito, al igual que ya se 
hace en el Ayuntamiento, en el Pleno o en esta misma 
comisión, como también ocurre, por ejemplo, en el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela, Torrejón de 
Ardoz, Leganés o Alcalá de Henares y también en 
muchos municipios con menos de 20.000 habitantes, 
como Fuentidueña del Tajo, Soto del Real, Monforte de 
Lemos, etcétera, que se están celebrando estas 
sesiones telemáticas en sus corporaciones desde el 
mismo mes de abril.  

En el mes de julio tuvimos que traer una 

proposición al Pleno de este Ayuntamiento para 
subsanar deficiencias y corregir el mal funcionamiento 
de las sesiones de distrito.  

En el mes de octubre hemos tenido que presentar 
otra iniciativa, que también fue aprobada en la mayoría 
de sus puntos, donde entre otras cuestiones se recogía 
la posibilidad de celebrar los plenos telemáticos en los 
distritos porque desde el 2 de abril la delegada se ha 
dormido en los laureles. Nos dijo entonces que desde 
que comenzó este mandato tiene un plan de 
modernización de los plenos, pero las mejoras que 
usted ha introducido en estos dieciséis meses se han 

traducido en: un decreto del 28 de noviembre que mi 
grupo tuvo que recurrir en el contencioso y el juzgado 
accedió a una medida cautelar de suspensión de la 
instrucción quinta.  

Cuando en junio levantó la suspensión de la 
celebración de los plenos de distrito y comenzaron a 
realizarse de forma semipresencial, al 50 % de sus 
miembros a puerta cerrada y sin presencia de público, 
también lo hicieron mal y han tenido que «arreglar» 
este decreto porque la reducción estaba alterando la 
representación; un éxito más de su gestión. Ahora han 

reducido los plenos a 14 miembros pero han 
introducido más restricciones, como que los asistentes 
deberán ser siempre los mismos sin que sea posible 
que se produzcan intercambios entre los miembros de 
un mismo grupo, algo que sí está ocurriendo en el Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid.  

Mire, señora Saavedra, las grabaciones del último 
Pleno y para que lo tenga más fácil mire al Grupo VOX, 
pero usted y Ciudadanos siempre buscan hacer más 
restrictivos los plenos de los distritos que los de la 
ciudad.  

Otra de sus grandes mejoras ha sido que a partir 

de este mes de noviembre comencemos a poder ver 
los plenos de las juntas municipales de distrito en 
streaming,  después de que mi grupo lo llevara al Pleno 
de forma insistente; se aprobó en julio y en octubre, le 
recuerdo. Pues bien, en noviembre —y estamos a 
mediados de mes, faltan muchos plenos de distrito— 

ya le puedo decir que en Arganzuela se han producido 

cortes aproximadamente cada treinta minutos; en el de 
Vicálvaro se repetía una parte del Pleno relativa a la 
contratación, y en Carabanchel y en Latina también se 
han producido cortes. Eso es el éxito de su gestión, 
señora Saavedra. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Saavedra por un tiempo 
máximo de tres minutos.  

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 

Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Mire, señor Silva, a ver, 
repita conmigo: competencia. Competencia es quien 
tiene la titularidad para ejercer una determinada 
facultad. Le puedo confirmar que tanto el señor Fanjul, 
presidente del Pleno de Cibeles, como yo, como 
delegada de Coordinación Territorial de los veintiún 
distritos, nos pusimos a trabajar nada más llegar al 
Equipo de Gobierno en un proyecto para modernizar 
tanto el Pleno de Cibeles como el pleno de los distritos, 

y es un proyecto muy complejo y muy ambicioso y el 
trabajo tanto por parte del presidente del Pleno como 
por parte de esta delegada ha finalizado y la 
competencia ahora corresponde al IAM, al organismo 
autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid.  

Por si no lo sabe, el Partido Socialista tiene 
miembros en el consejo rector del organismo 
autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid, 
entonces usted debería saber que esto ya es 
competencia del organismo autónomo Informática del 
Ayuntamiento de Madrid, que más no podemos hacer. 

Hemos articulado un procedimiento. Hemos 

establecido los flujos procedimentales. Hemos 
articulado las necesidades de un registro único, las 
necesidades de un portafirma, la necesidad de que se 
registre electrónicamente el ordenamiento de 
convocatorias, la redacción y custodia de actas, la 
redacción… la certificación de actos y acuerdos de 
manera telemática, el seguimiento de las sesiones de 
manera telemática, streaming directo, integraciones 
automáticas. Es un proyecto muy complejo que por 
cierto, señor Silva, le recuerdo que el Grupo Municipal 
Ciudadanos cuando estaba en la Oposición, en el 

mandato anterior, con el Gobierno de Manuela 
Carmena y que estaba apoyado ese Gobierno de 
Manuela Carmena por el Partido Socialista porque, de 
hecho, había prácticamente un cogobierno en realidad, 
puso, solicitó al Pleno de Cibeles que se modernizara 
tanto el Pleno de Cibeles como los plenos de los veintiún 
distritos y que se estableciera un modelo de Pleno que 
facilitara la transparencia y la participación ciudadana 
de modo similar al Pleno del Congreso de los Diputados 
o al Pleno de la Asamblea. El señor Soto, que en ese 
momento era concejal de Transparencia, me pidió 
tiempo pero me dijo: no te preocupes que al finalizar el 

mandato va a estar hecho. 

Cuando llegamos al Equipo de Gobierno ¿sabe 
qué nos encontramos del trabajo de Manuela 
Carmena? Nada. Y de la nada, señor, sale nada, lo que 
hemos hecho es empezar a trabajar. Pero ahora el 
trabajo tanto por parte del señor Fanjul como por mi 
parte está hecho. Queda la convocatoria del 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

20 de noviembre de 2020 
Página 16 

Núm. 1.912 

 

Sesión (007/2020/050), ordinaria, de 13 de noviembre de 2020 Comisión Permanente Ordinaria de Vicealcaldía 

correspondiente contrato por el Organismo Informática 
del Ayuntamiento de Madrid. Repita conmigo: órgano 
competente, licitación de contrato. Un órgano 
incompetente no puede licitar un contrato. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Pues, muchas gracias. 

El señor Silva ya se quedó sin tiempo, por tanto, 
pasamos al siguiente punto del orden del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 21.- Pregunta n.º 2020/8000880, 
formulada por el concejal don Pedro Barrero 
Cuadrado, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, 
interesando conocer los planes del Área de 
Gobierno de Vicealcaldía “para incentivar la 
participación de las mujeres de forma más 
activa en los órganos, procesos y consultas 
de la participación ciudadana municipales, 
en la ciudad de Madrid”. 

La Presidenta: Tiene la palabra, por parte del 

Partido Socialista, el señor Barrero. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Muchas 
gracias, presidenta. 

Bueno, en la encuesta de calidad de vida y 
satisfacción con los servicios públicos de la ciudad de 
Madrid, del 2019, se arrojan datos en lo referente a la 
participación ciudadana, como que  durante los últimos 
doce meses la participación en alguna consulta 
ciudadana era de un 18 % de las personas 
encuestadas, siendo los hombres los que más habían 
participado en ellas, con una edad entre los 30 y 64 

años, nacidos en España y con niveles de estudios 
superiores, estando activos laboralmente, y con un 
posicionamiento político de izquierda o de extrema 
izquierda. 

Dos cuestiones que me gustaría que me 
contestaran: primero, las medidas que han puesto en 
marcha para favorecer el incremento de las mujeres en 
los procesos de participación ciudadana; y  segundo, la 
conceptualización que por parte del equipo que encargó 
esta encuesta tiene de la extrema izquierda y la 
diferenciación con la izquierda y desde cuándo existe 

este ítem del posicionamiento ideológico dentro de las 
encuestas municipales. 

Gracias. 

La Presidenta: Pues, muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Begoña Villacís, 
vicealcaldesa, por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Su pregunta decía cuáles 
son los planes del Área de Vicealcaldía para incentivar 
la participación de mujeres de forma más activa y eso 

es lo que yo le voy a contestar. 

Bueno, usted me saca una encuesta, pero si igual 
se esforzase un poquito más, podría sacar más 
encuestas para hacer una valoración un poco más 
objetiva de la presencia de mujeres en la participación 
de su ciudad. Yo creo que le interesa. Le doy algunos 
datos. 

La participación registrada en Decide Madrid es 
aproximadamente del 50,76 %, bueno, 
aproximadamente, es del 50,76 % a favor de las 

mujeres. Consultas públicas que se han realizado son, 
la verdad, las diferencias muy poco relevantes. Le 
pongo el ejemplo del reglamento de entidades privadas 
colaboradoras en materia urbanística de actividades, el 
55 % fueron hombres, el 45 % mujeres; la consulta 
pública sobre Estrategia en Madrid Isla de Color 43 % 
hombres, 57 % mujeres; la consulta pública en 
Vicálvaro y Villa de Vallecas sobre la remodelación del 
Cerro Almodóvar, 57 % hombres, 43 % mujeres. Y 
luego hay otras que señalan todo lo contrario, por 
ejemplo, que sí que tienen diferencias más 
significativas, como las aportaciones ciudadanas al 

proyecto de modificación de ordenanza de trasparencia 
fueron 17 % hombres, 72 % mujeres; es verdad que 
hay otras que es inverso, consulta pública sobre juegos 
deportivos municipales, 70 % hombres, 30 % mujeres.  

Podemos decir que es bastante paritaria la 
participación pero aun así entendemos que hay 
recorrido de mejora, por lo cual estamos haciendo un 
estudio a través de una empresa experta en análisis 
sociológicos para detectar posibles gaps o sesgos en la 
participación de Decide Madrid y así poder adoptar, en 
su caso, las medidas más convenientes en este sentido. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, de nuevo, el señor Barrero por 
un tiempo de dos minutos con un segundo. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Gracias, 
presidenta. 

Miren, es vergonzosa la nula actividad que tienen 
desde su área para favorecer la participación 
ciudadana, que contrasta, eso sí, con el esfuerzo que 
hacen para eliminarla en cualquiera de sus 
modalidades. Ustedes, que según el acuerdo de 
gobierno que firmaron con el Partido Popular venían a 

incorporar metodología nueva en la participación 
ciudadana real a través de los medios telemáticos, 
desde luego se han quedado en meros relatores de 
propuestas que nada tienen que ver con la realidad. La 
realidad es que no aceptan la democracia participativa 
y nos retrotraen a momentos ya olvidados en la ciudad 
de Madrid, el de los consejos sociales, llevándonos 
también con el borrador del proyecto del Consejo de 
Proximidad a posiciones partidistas y dirigidas en las 
participaciones de los distritos, y sin importarles la 
realidad de los distritos y excluyendo a esta Oposición.  

La participación ciudadana para ustedes ha 

quedado relegada a un análisis jurídico y de viabilidad, 
que consideran papel mojado, como se ha visto en la 
última declaración de inviabilidad de los proyectos de 
presupuestos participativos que quedaban por ejecutar.  

Vemos que no hacen nada por fomentarla y ahora 
nos encontramos en esta comisión con su falta de 
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acción pública para establecer alguna medida que 
potencie la participación de un sector mayoritario de la 
población en esta ciudad, como son las mujeres. No 
parece que les interese activarlo y ponen la guinda del 
pastel con la orientación ideológica de quienes sí 
participan; y ese es su problema, que saben que sus 
votantes ni están ni se les espera en estos procesos y 
por eso, y solo por eso, no les prestan ni la atención ni 
el tiempo para invertir la situación y engrandecerse 

ustedes tanto como gestores como políticos.  

Miren, señoras y señores de Ciudadanos, les 
recomiendo escuchar un poquito más al señor Biden y 
menos al señor Trump, eso déjeselo a sus compañeros 
de viaje de la extremaderecha, y gobiernen para todos 
los ciudadanos de Madrid, no solo para los que les han 
votado. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora vicealcaldesa por un 
tiempo de un minuto quince segundos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A mí me desconcierta 
usted, señor Barrero, cada vez que habla y sobre todo 
cada vez que responde, porque es que se nota que 
tiene la respuesta prefabricada desde casa y que le da 
exactamente igual lo que yo diga. Le acabo de explicar 
que vamos a hacer un estudio de sesgo y a usted le da 
igual porque eso no altera una respuesta que viene 
prefabricada de casa.  

Y encima, una vez más, el PSOE utilizando la 
causa feminista para colar todo el argumentario que me 
quería soltar por detrás. ¿Para qué habla de las mujeres 

si luego en su respuesta no hay nada que hable de las 
mujeres? 

Mire, le voy a hablar de mujeres. Sabe que hay 
muchos estudios que revelan que las empresas más 
exitosas son las que incorporan dentro de su equipo 
directivo a mujeres, ¿verdad? Pues eso es lo que está 
pasando justo en mi área: la delegada, la que está al 
frente del área, soy yo, que soy una mujer; la delegada 
de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana es 
Silvia Saavedra; nuestra secretaria general técnica 
también es una mujer, Eugenia Castro; nuestra 

coordinadora general es Sara Emma, que también es 
una mujer. Se da la circunstancia que hacemos 
absolutamente pleno, pero le voy a decir una cosa: 
ninguna de ellas, ninguna de ellas, está ahí por ser 
mujer, sino por ser las mejores en lo que están 
realizando ahora mismo. Quizás, ¿sabe lo que le pasa? 
Que nosotras no contamos. ¿Sabe por qué como 
mujeres para  usted no contamos? Porque no somos 
mujeres de izquierdas.  

Aclárese y diga la verdad, usted no quiere 
mujeres, quiere mujeres que sean verdaderamente 
mujeres, que para el PSOE son únicamente las mujeres 

de izquierdas; eso es lo que le pasa, señor Barrero. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Continuamos ya con el siguiente punto del orden 
del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 22.- Pregunta n.º 2020/8000881, 
formulada por el concejal don Francisco 
Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX, interesando conocer 
si el Área de Gobierno de Vicealcaldía ha 
considerado “poner a disposición de los 
madrileños en la página web del 

Ayuntamiento una herramienta para que 
puedan comprobar el estado de 
cumplimiento de los acuerdos adoptados en 
los Plenos de las Juntas Municipales de 
Distrito”. 

La Presidenta: Tiene la palabra el señor Ortega 
Smith, por parte del Grupo Municipal VOX, por un 
tiempo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias. 

Damos por reproducida la pregunta. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Silvia Saavedra por tres 
minutos. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bien. 

La respuesta es sí, de hecho estamos modificando 
la Ordenanza de Transparencia.  

Hemos contado con todos los grupos municipales 
antes de iniciar el proceso de modificación de la 

Ordenanza de Transparencia, y una de las novedades 
que incorporamos a la Ordenanza de Transparencia es 
la obligación de publicidad activa del seguimiento de los 
acuerdos de los plenos de las juntas de distrito; o sea, 
que sí estamos en esa línea. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Ortega Smith por tres 
minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchísimas 
gracias, señora presidenta; muchísimas gracias, señora 

Saavedra. 

Mire, en VOX tenemos una obsesión —si quiere 
llamarle— o una preocupación, y es que la política no 
sea el arte de la propaganda sino el arte de la 
transparencia en el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos con quienes nos han dado su representación 
y quienes esperan de nosotros el cumplimiento de 
aquello que hemos prometido. Desgraciadamente, la 
política en general no ha sido eso; en general por todos 
los partidos políticos hasta ahora, la política ha sido el 
arte de la propaganda en las campañas electorales, de 
las promesas, de los compromisos y que cuando llega 

la hora de la verdad no se cumplen.  
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Para nosotros aquello que prometes en campaña, 
aquello con lo que te comprometes, bien sea en unos 
acuerdos de investidura, como es nuestro caso en este 
Ayuntamiento, o en unos acuerdos de Gobierno o 
simplemente te comprometes como grupo, es para 
llevarlo a la práctica. Y ese compromiso lleva luego el 
impulso en los distintos órganos de participación en los 
que debes intervenir, bien sea un pleno de una junta 
municipal de distrito, bien sea un pleno ordinario. 

Por eso para nosotros es tan importante dejar a 
un lado la política de titulares, la política de eslogan, la 
política de propaganda e ir a la política de cumplimiento 
del compromiso; eso es lo que nos da credibilidad ante 
los ciudadanos, eso es lo que nos da seriedad. Por eso 
para nosotros es muy importante que en las juntas 
municipales de distrito esos acuerdos que se tomen por 
las mayorías correspondientes, que son acuerdos de 
obligado cumplimiento, que son acuerdos ejecutivos en 
su inmensa mayoría salvo las excepciones que prevé la 
ley, se cumplan. Y por eso, lo que pedimos es que 
cualquier madrileño del distrito que sea pueda 

comprobar: uno, en qué fecha se tomó el acuerdo; dos, 
qué contenido exacto tenía ese acuerdo; tres, en qué 
estado se encuentra su tramitación; cuatro, el 
porcentaje de cumplimiento.  

Es algo que ya hemos pedido a la Alcaldía con 
respecto a los acuerdos que tuvo con VOX el Partido 
Popular para el acuerdo de investidura, es algo que 
hemos pedido a la Secretaría del Pleno ordinario con 
respecto a los acuerdos de la Villa y a la Mesa de 
Seguimiento, y es algo que pedimos ahora también a 
las juntas municipales de distrito: que cualquier 
madrileño podamos comprobar exactamente en cada 

momento cómo está el acuerdo, no los de VOX, los 
acuerdos de las juntas de distrito. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Saavedra por dos 
minutos y treinta y nueve segundos. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bien. 

Estoy de acuerdo en que el camino se ve andando 
y que la política tiene que ser más de hechos que de 
meras promesas, y desde luego, a nivel general del 
Ayuntamiento de Madrid, dentro de poco se va a 
publicar el Plan de Gobierno con los pactos de la Villa y 
se va a poder realizar un seguimiento de cada una de 
las acciones, tanto de Gobierno como de cada una de 
las acciones consensuadas con los distintos grupos 
municipales.  

Y ahora ya, a nivel de distrito, pues le quiero decir 
que, efectivamente, nuestra voluntad es que se obligue 
a publicar el seguimiento de los acuerdos de las juntas 

municipales de distrito. Porque creemos en los distritos, 
en los distritos se hace política, se hace política de 
verdad, las áreas de Gobierno no podrían vivir sin los 
distritos porque la política se ejecuta en los distritos y 
los concejales de distrito son los que tratan con los 
vecinos y son los que llevan las políticas a tierra, por lo 

que creemos firmemente en el seguimiento de los 
acuerdos de los plenos de las juntas de distrito. 

Pero esto se puede hacer de dos formas: bien a 
través de un proyecto mucho más ambicioso, como el 
que he explicado antes al señor Silva, pero que 
obviamente ha hecho la pregunta con otras 
intenciones, que era un proyecto de modernización, 
tanto del Pleno de Cibeles como del pleno de las juntas 
municipales de distrito, de tal manera que se pueda 

ver: la propuesta que ha presentado un concejal o un 
grupo político, el seguimiento de ese acuerdo, si 
realmente se ha aplicado, si está firmado, cuándo se 
firmó, cuándo se empezó a ejecutar; o sea, una 
herramienta que sea mucho más moderna porque es 
verdad que el Ayuntamiento de Madrid en los sistemas 
informáticos, tanto el Pleno de Cibeles como el pleno de 
los veintiún distritos, se ha quedado un poco anticuado 
porque la informática evoluciona muy rápido.  

Entonces, efectivamente, hay esa voluntad, pero 
es un proceso muy complejo, de hecho el Gobierno de 
Manuela Carmena no pudo ponerlo en marcha. 

Nosotros ahora lo vamos a poner a través de un 
proyecto piloto el próximo año, que se va a realizar en 
el Pleno de Cibeles y en el pleno del distrito de Puente 
de Vallecas porque coincide en la misma persona, el 
señor Borja Fanjul, que es presidente del Pleno y 
presidente de la Junta Municipal de Puente de Vallecas 
y que se ha ofrecido a ese proyecto piloto para que 
funcione de una forma genérica y se pueda seguir si se 
cumplen o no los acuerdos de las juntas municipales de 
distrito. 

Pero, de todas formas, también tenemos esa 
voluntad de que realmente se cumplan, y en la cartera 

de proyectos del Organismo Autónomo Informática del 
Ayuntamiento de Madrid en el año 2019 y en el año 
2020 se ha incluido que se establezca una aplicación 
informática que permita un seguimiento informático a 
los acuerdos de los plenos de las juntas municipales de 
distrito. 

No obstante, se ha declarado una pandemia a 
nivel mundial. El Ayuntamiento de Madrid y el 
Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de 
Madrid han tenido que realizar un trabajo ingente, han 
tenido que poner a teletrabajar a todo el Ayuntamiento 

de Madrid para atender las necesidades más acuciantes 
de los ciudadanos para que la Administración siempre 
esté en funcionamiento. Y obviamente pues no se han 
podido llevar todos proyectos como se ha querido, pero 
confiamos que el próximo año se ponga en marcha ese 
proyecto ambicioso o bien que se ponga en marcha esa 
aplicación, pero desde luego la obligación de 
seguimiento informático de los acuerdos de los plenos 
de las juntas de distrito va a ser una preocupación de 
esta Área de Coordinación Territorial y vamos a 
presionar al Organismo Autónomo Informática del 
Ayuntamiento de Madrid para que se haga realidad.  

Muchas gracias, señor Ortega.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Continuamos con el siguiente punto del orden del 
día.  

(Observaciones del señor Ortega Smith-Molina). 
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No tiene turno, solo hay dos turnos: primero el 
que hace la pregunta y luego cuando contesta el Equipo 
de Gobierno.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Perdón 
presidenta.  

La Presidenta: Dígame.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Me ha 

parecido que en otras intervenciones el tiempo que 
restaba sí se podía completar. Yo solamente he dicho…  

La Presidenta: No, pero hay dos turnos, no es 
una cuestión de tiempos, hay dos turnos: el primero en 
el que hace la pregunta, que puede utilizarlo… 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Pero no la 
he leído siquiera, he dicho que la…  

La Presidenta: Claro, por eso, que la puede 
utilizar o no.  

Y el segundo turno, en el que puede utilizarlo 
todo, pero si no lo utiliza todo, ya no tiene otro tercer 

turno.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias.  

La Presidenta: Nada. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 23.- Pregunta n.º 2020/8000882, 
formulada por el concejal don Francisco 
Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX, interesando conocer 
“qué número exacto de expedientes de 

terrazas de veladores está sin resolver en 
las Juntas Municipales de Distrito a día de 
hoy, cuál es el número exacto del 
incremento del personal destinado a estas 
tareas desde que se inició la pandemia y qué 
previsiones tienen para el próximo año”. 

La Presidenta: Tiene la palabra el señor Ortega 
Smith.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias.  

Nos ratificamos en la pregunta.  

La Presidenta: Muy bien. Muchas gracias.  

Va a contestar la señora vicealcaldesa por un 
tiempo máximo de tres minutos.  

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Muy bien.  

A fecha de 9 de noviembre, en los 21 distritos, se 
han registrado un total de 4.528 solicitudes, de las que 
se han resuelto el 70 %, es decir, concretamente 

3.168, y quedan pendientes por resolver 1.358. Estas 
1.358 que quedan pendientes de resolver están en 
distinto estado de tramitación. De hecho, la mayor 
parte de ellas están pendientes de que por parte del 
interesado se adjunte documentación que se necesita, 
porque el procedimiento, la verdad, es que tiene una 
carga documental que es importante, dado que el 
interesado tiene que facilitar tanto los planos de 
ubicación como la señalización de los distintos 

elementos arquitectónicos que están presentes. Así 
que, bueno, ya se han resuelto el 70 %, como le he 
dicho, y las que quedan por resolver en su mayor parte 
están pendientes de aportación documental por parte 
del interesado.  

Con respecto al incremento de la carga de trabajo 
que se ha producido en los meses de mayo y junio, se 
le ha dado respuesta a través de una Memoria 
justificativa que ha elaborado esta Dirección General de 
Coordinación Territorial, en la cual se ha tenido que 
documentar y justificar, como consecuencia de la 
acumulación de los servicios, un expediente destinado 

al pago de los servicios extraordinarios que hayan 
debido de desarrollarse en cada uno de los distritos. 

Teníamos esa opción o bien la de reforzar la 
plantilla. Lo que pasa es que reforzar la plantilla en este 
caso exige meses de duración del procedimiento y 
además nos topamos con otro problema, y es que el 
Gobierno social del Estado de la nación ha decidido que 
los Ayuntamientos no necesitamos ningún tipo de 
refuerzo a nivel de plantilla porque, como bien saben 
ustedes, la tasa de reposición es irrisoria. Por tanto, 
resulta harto complicado para que esta Administración 
pueda reforzarse; no puede reforzar estas áreas como 

tampoco puede reforzar cuerpos que a día de hoy se 
ven muy mermados, como puede ser la Policía 
Municipal o los Bomberos que están clarísimamente 
faltos de refuerzos y que, sin embargo, el Gobierno de 
la nación no es sensible a estas realidades.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra el señor Ortega Smith por un 
tiempo de tres minutos.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchísimas 

gracias, señora presidenta. Muchísimas gracias, señora 
vicealcaldesa.  

Evidentemente vamos a coincidir en que la 
actividad de las terrazas y los veladores es la que está 
pudiendo salvar algunos de los pocos negocios que 
quedan abiertos en Madrid, y por tanto nuestra 
atención es prioritaria. Y por eso ha sido siempre ―en 
los últimos meses desde que surgió esta terrible 
pandemia― nuestra preocupación a la hora de que la 
tramitación fuera rápida y urgente porque una semana 
más, quince días más, un mes más para un bar o para 
un restaurant puede ser definitivo para su 

mantenimiento o su cierre.  

Por eso, esta es la tercera vez, la tercera, que se 
lo preguntamos y la primera que tenemos una 
respuesta concreta. 

Mire, se lo preguntamos en el Pleno del 22 de julio 
del 2020, no supimos el número exacto de solicitudes 
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que se habían presentado ni los expedientes que se 
habían resuelto. Volvimos a la carga porque los de 

VOX en esto somos insistentes, cuando hay un tema 
importante pues no lo dejamos el 18 de septiembre, 

en una comisión de Vicealcaldía, y tampoco tuvimos 

respuesta, usted me dio una cifra vaga, genérica sobre 
cuántos creía que se habían solicitado. Ahora usted ha 
dado un dato, dato que queda registrado y que ha 
quedado perfectamente explicado, si no he tomado 
mala nota quedan 1.358 expedientes por resolver por 
determinadas causas y, según dice usted, hay un 70 % 
del cumplimiento, digamos, de la resolución de las 
4.500 solicitudes. Bueno, no sé si es poco o mucho, un 
70 % es un buen cumplimiento y le felicito por ello, es 
verdad que usted sabe que hay 11.000 
establecimientos en Madrid que no tienen terraza, el 

que no lo solicite será que no lo necesita, pero quiero 
decir que estamos hablando de una posibilidad de 
solicitud de hasta 11.000 establecimientos. 

Otra cuestión importante. Sabemos que ha 
habido ciertos retrasos que vienen debidos al Área de 
Medio Ambiente, en concreto a los informes de 
movilidad cuando son las terrazas para las bandas de 
aparcamiento. Yo no sé si esta cuestión ha quedado ya 
resuelta porque una de sus respuestas fue que no 
dependía de ustedes porque se veía atascado por el 
Área de Medio Ambiente y los informes de movilidad, 
no sé si eso ya está resuelto. 

Y una cuestión más. Es importante, y lo traigo a 
colación en este punto porque podía traerse en otros 
muchos, es importante que se respete que los acuerdos 
de la Villa son acuerdos unánimes de todos los grupos. 
Usted sabe, porque está en la Mesa de Seguimiento de 
los Acuerdos, una petición que hemos hecho de que no 
se arrogue el Gobierno, la Junta de Gobierno, como 
propios acuerdos que son de todos. Lo digo en 
concreto, por ejemplo, la Campaña Momento Terraza, 
Momento Responsable, sale usted permanentemente, 
o con bastante frecuencia, de manera recurrente, 
haciendo anuncios sobre cosas que parece que hace su 

Vicealcaldía, digo su Vicealcaldía porque no parece que 
lo haga la Junta de Gobierno, sale usted haciéndolo 
como si el alcalde o el resto del Gobierno no estuvieran, 
y en este caso —y termino ya, señora presidenta—del 
apoyo, les recuerdo que fue VOX quien promovió varios 
de los acuerdos precisamente para el desarrollo de 
esto. 

Yo no digo más que mencione al resto de los 
grupos y que diga que es consecuencia de un acuerdo 
de la Villa. 

Gracias. 

La Presidenta: Pues muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Vicealcaldesa por un 
tiempo de cincuenta y seis segundos. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Vamos a ver, el delegado 
de Medio Ambiente ha anunciado los aparcamientos 
disuasorios; el delegado del área social anuncia los 
acuerdos a los que se llegan, por ejemplo la 
presentación de la Casa Familias; el delegado de 

Urbanismo, Mariano Fuentes, presenta al desbloqueo 
del desarrollo de la zona norte; y la vicealcaldesa, de 
quien depende la comisión de terrazas, porque no sé si 
sabe usted, Ortega Smith, que la comisión de terrazas 
depende de Vicealcaldía, anuncia los acuerdos que se 
adoptan en la comisión de terrazas; es simplemente 
así. Le puedo asegurar que desde esta área nos hemos 
obsesionado con las terrazas, me atrevo a decir que 
incluso a nivel nacional nos están replicando muchas 

ciudades que están llamando a esta Área de 
Vicealcaldía para saber las cosas que hemos estado 
haciendo y hay un reconocimiento unánime del sector 
de los esfuerzos que hemos tomado. Le voy a dar una 
cifra: 4.500 solicitudes son las que hemos recibido, 
¿sabe usted cuántas terrazas había antes? 5.322. 
¿Usted sabe el esfuerzo que esto supone? Había 5.000 
terrazas y hemos tenido que atender 4.500 solicitudes, 
con lo cual es un número equivalente al 85 % de las 
terrazas, habiendo resuelto un 70 %; habiendo hecho 
la primera normativa en la instrucción 51, que sí, 
efectivamente, partió de Vicealcaldía, de la comisión de 

terrazas de Vicealcaldía, antes de la finalización del 
estado de alarma, para ampliar las zonas terrizas que 
han salido de la comisión de terrazas de Vicealcaldía; 
para ampliarlo a fincas colindantes, que ha salido de la 
comisión de terrazas; para utilizar las esquinas; para 
utilizar las zonas terrizas; más recientemente para 
poder aplicar las estufas de una manera mucho más 
ágil; más recientemente para poder utilizar los 
separadores y que midan más de 1,40 para proteger 
en esa ampliación de temporada, que también ha salido 
de la comisión de terrazas de Vicealcaldía. 

Yo le reconozco a usted el mérito en la aportación 

de los acuerdos de la Villa, pero reconozcan por favor el 
esfuerzo que se ha hecho desde esta área, que ha 
tenido muchos obstáculos y que ha sido importante, se 
lo confirmo. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Continuamos con el siguiente punto del orden del 
día. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Dentro del apartado ruegos, significar que no se han 
formulado. Por tanto, el orden del día estaría totalmente 
ultimado. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

La Presidenta: Pues entonces, con todos los 
asuntos ya tratados, queda levantada la sesión de esta 
comisión del mes de noviembre. 

Muchas gracias a todos, y a los que nos siguen 
también on-line gracias por su asistencia. 

 
(Finaliza la sesión a las diez horas y treinta y tres 

minutos). 
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